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Cordialmente  me  pemito  remitirle  el  Proyecto  de Acuerdo  N°.  049  de  mayo  9  de
2025,  "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE MANIZALES Y A OTROS
GERENTES    DE    ESTABLECIMIENTOS    PÚBLICOS    PARA   COMPROMETER
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES".

Con atención,

Secreta\ja general

RECIBl
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"PORELCUALSEAUTORIZAALALCALDEDEMANIZALESYAOTROS

GERENTES DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS PARA COMPROMETER
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES"

EIConcejodeManizales,enejerciciodesusfacultadesconstitucionalesylegales,
en   especial   las   conferidas   por   los   numerales   5   y   10   del   anículo   313,   de   la
Constitución  Política;  el  artículo  18 de  la  Ley  1551  de 2012 que modificó el artículo
32  de  Ley  136  de  1994,  el  artículo  1°  de  la  Ley  1483  de  2011,  el  artículo  5  del
Acuerdo  Municipal  909 de 2006 y el  artículo 23  del Acuerdo  Municipal  N°.1075 de
2020;  a  iniciativa del alcalde,

ACUERDA:

ARTICULO  1°. Autorizar al alcalde de  Manjzales,  para asumh compromisos con
cargo  a  vigencias  futuras  ordinarias  del  presupuesto  2026,  de  acuerdo  con  las
siguientes cuantías, así:

- --  -üüFUNCIONAMIENTOTOTALINVERSIONA'DMINISTRACIÓN CENTRALLINEAESTRATEelcALPROYECTOz-T=y=y£±¿ú¥igTsj*gffi3Í g,, \m

147.826.087
129.098.782.046

eB§g~v.:.rm=+29.P9.8.782.04eE:g
DESARROLLO  HUMANo  y soc,AL             íví..ÁPX«xíz7r_   é:~L   y     x~_jÁ>. jíÉÉÁ¿3¥  Á^

50.067.218.76150.803.200
EDUCACIÓNSALUDYBIENESTARlNCLUSIÓNEINTEGRACIÓN  SOCIAL Y COMUNITARIADEPORTE,RECREACIÓNYACTIVIDADFÍSICA

5.042.149.908

4.627.362.153

14.970.000.00016.878.756.000
ARTE Y CULTURASEGURIDADYCONVIVENCIADESARROLLOECONÓMICOY PRODUCTIVOD

8.498.147.500

27.501 .634.665
ESARROLLO Y FOMENTO  EMPRESARIAL                                                                   15.642.137.571

ECOSISTEMA T. l.DESARROLLORURAL
455.997.094

5.700,000.0005.703.500.000
TURISMODESARROLLO FÍSIC0 Y AMBIENTAL

41.036.163.40310.273.668.90321.666.949.200
MEDIO AMBIENTE

MOVILIDADGESTIÓNDEL  RIESGOSERVICIOSPÚBLICOS LGOBERNANZAYDESARROLLO INSTITUCIONALPLANEACIÓNYORDENAMIENTOTERRITORIALBUENGOBIERNO

8.195.545.300
`    900.000.000

10.345.939.130

98.000.000

10. 247. 939.130

Pág,na     115

® © 0 ® ®  üñ"n[ejodeMzles



+  rfiF.once¡o de1__

Manizales

N¡t: 8'0  0SS  966-0
Cra  ¿i  NÓ29-gg édí.  infimóniz®ies  pigo  5

PBl:(6l €e4 SS Z7 w'`inr.{®fl(€jodm..lzd.* goi' tü
Ndri;£8leí,  ~  Céid®g  -{otomm

niTF4    2 i  MAv  2025

AGRICULTURA

lu                 \A--

421.933.699

DEPORTE
216.856.985335.083.655

DESARROLLO SOC.EDUCACION
669.277.7361.095.096.692

GESTION  DEL Rl ESGO

HACIENDA
443.822.723226.965.733

lNFRAESTRUCTURAlNTERIOR
3.127.085.520

JURIDICA
216.856.985924.219.074

MEDIO  AMB.MOVILIDAD
5.947.448.098179.372.909

PLANEACIONPRENSA
293.271.204323.944.238234.802.094

SALUD

SERVICIOS ADT lvos

ARTICULO 2°. Autorizar al  alcalde de  Manizales,  para  asumir compromisos  con
cargoavigenciasfuturasexcepcionalesdelpresupuesto2026y2027,deacuerdo
con las siguientes cuantías, asi:

:,,``:--`í`3í€=.:`=,mz"MINISTRACIN    , `ig`Árg`#?rjgr.t^33*,¡®
Ltu'TYLLL-44 -``-`--20.000.000.000

TOTAL INVERsloN ADCENTRAL .655.168.|10
` _ .J   < £moo.000.000

TEGICA  PROYECTO'~ ';
~  ,   ,-`4a`:®55{168.1`.1P24.655.168:110

LINEA ESTFUOLLO HU
MANO Y SOCIAL

0
DESARREDUCACIÓN

24.655.168.11.020.oo0.ooo.o00 020.000.000.000

LO FÍSICO Y AMBIENTALDESARROLMOVILIDAD
2o.ooo.ooo.oo0 20.000.000.000

ARTICULO  3°.  Autorizar  a  los  gerentes  de  los  establecimientos  Públicos  para
asumh  compromisos  que  afectan  presupuesto  de  vigencias  futuras  ordinarias  y
excepcionales, de acuerdo con las siguientes cuantias, así:

®©0 ® ®  ÉL@[on€ejodeMZLes
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lNFIMANIZALESlNFIMANIZALES Asec>,  mantenimiento
268.201.745general y cafeteríaVigilanciaConvenioCentrode

353.450.960

lNFIMANIZALES
658. 911.179Convenciones Teatro los

FundadoresContratoPBX y telefonía

lNFIMANIZALESlNFIMANIZALES
458.523.86019PEOPLE CONTACTManizalesArenaPlazadeMercado

lNFIMANIZALES
.   33.000.000

11111111-11,,,,,,1,,,,,,1,,,,,1,,,,,,,_
13.700.000.000

lNVAMA'NVAMA VigilanciaCorrespondencia 205.864.24559.852.493191.654.852251.000.000

lNVAMA MantenimientovehículosServiciodeContaccenter

lNVAMAlNVAMA

Renting tecnológico 43.000.000

Obras salidas e ingreso a
lNVAMA'NVAMA'NVAMA los  barri'os la  Francia -Alcázares 25.069.852.4911.598.087.452

Obras bulevares la
EstrellaPuente zona  industrial

2 037 000 000

lNVAMA Segunda calzadaavenidaSENA
6.166.000.000

IIIIIIIIIIII.II.IIL
•     :     :,:`=v:;::,¡" •      ,-\                                        ]
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ARTICULO 4°. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

Con atención,

Rodriguez CastañoManuela
Segundo vicepresidente

1-113:         ZUviAi    2025
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La secretaria de despacho

Del Honorable Concejo de Manizales

Certifica:
f-1194             21üiAi2025

Que a discusión de  la corporación  se presentó el  Proyecto de Acuerdo  N°.  049 de
mayo 9 de 2025,  "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE MANIZALES
Y    A    OTROS    GERENTES     DE     ESTABLECIMIENTOS     PÚBLICOS     PARA
C0lvIPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS Y EXCEPcloNALES".

Que  fue  discutido  y  aprobado  por  el   Honorable  Concejo  de  Manizales  en  sus
debates reglamentarios asi:

Primer debate:

Segundo debate:

Comisión de estudio:

Concejal ponente:

Manizales, 21  de mayo de 2025

Concejo de Manizales

16 y 17 de mayo de 2025

21  de mayo de 2025

Segunda

Julián Andrés Osorio Toro

páglna    515
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ALCALDÍA
DE MAN[ZALES
Despacho del Alcaldo

Manizales, 21 de mayo de 2025.

A  Despacho  se  encuentra  el  Proyecto  de  Acuerdo  No.  049  del  9  de  mayo  de  2025,
correspondiente  al  Acuerdo  No.  1194  del  21  de  mayo  de  2025  "POR  EL  CUAL  SE
AUTOIUZA   AL    ALCALDE    DE    MANIZALES   Y   A    OTROS    GERENTES    DE
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS PAm COMPROM ETER VIGENCIAS FUTURAS
ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES".

EI Alcalde de Manizales 1o encuentra correcto y en consecuencia queda:

SANCI0NADO

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

En un (1) ejemplar envíese el presente Acuerdo a la Gobernación del Departamento de
Caldas,  para su correspondiente revisión.

_                                                           .                                                                   ..     `                  .     -_     '
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GACETA MUNICIPAL

ORGANO OFICIAL DE  INFORMAcloN DE  LA

ALCALDIA  DE  MANIZALES

NO 258

DIRECCIÓN:  UNIDAD  DE  DIVULGACIÓN  Y  PRENSA

COORDINACIÓN: SECRETARÍA JURÍDICA

Manizales,

miércoles 21  de
mayo de 2025

Radicado:  3829-2025

CONTENIDO

EDICIÓN
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ACUERDO  N,1194  DEL  21  DE  MAYO  DE  2025  "POR  EL  CUAL  SE  AUTORIZA  AL  ALCALDE  DE  MANIZALES  y A  OTROS

GERENTES    DE    ESTABLECIMINETOS    PÚBLICOS    PARA   COMPROMETER   VIGENCIAS    FUTURAS   ORDINARIAS   y
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